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EL HECHO SUCEDIÓ EN CALLE MUNICIPIO.

Adulta mayor sufrió
portonazo en Playa
Ancha, cerca de comisaría
Durante la tarde de ayer,
una adulta mayor de cer-
ca de 80 años fue víctima
de un portonazo en la ca-
lle Municipio, en Playa
Ancha. Esto, según ante-
cedentes preliminares
que nuestro medio pudo
recabar con amistades y
conocidos de la víctima,
habría sucedido alrede-
dor de las 13:00 horas a
una cuadra de la Primera
Comisaría Sur.

En el momento de su-
cedido este ilícito, la mu-
jer se encontraba en su
vehículo con su mascota,
una perrita de nombre
Sacha. Entonces, dos suje-
tos jóvenes la abordaron
tras aparecer sorpresiva-
mente desde una plaza
del sector.

Ambos sujetos la obli-
garon a bajar del auto jun-
to a su mascota y afortuna-

damente sin propinarle
golpes. Sin embargo, esta
víctima aún se encuentra
afectada emocionalmente
por lo ocurrido.

En relación a este he-
cho, junto con confirmar
la ocurrencia de este ilíci-
to, el presidente de la Jun-
ta de Vecinos Playa Ancha
Central, Julio Vásquez,
aseguró que este no es un
hecho aislado, "ya que en
el último tiempo han au-
mentado diversos delitos
en el sector" y que desco-
noce si se efectuó la de-
nuncia, aunque aquella es
la recomendación que
siempre hacen como uni-
dad vecinal.

El comisario de dicha
unidad, mayor Gustavo Fi-
gueroa, indicó previo al
cierre de esta edición que
no poseen denuncia con
esas características.

I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO
EXTRACTO

I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4046
de 10 de octubre de 2025, dispuso la rectificación del
Decreto Alcaldicio Nº3706 de 24 de septiembre de
2025, que ordenó la demolición parcial del inmueble
emplazado en el predio rol 2117-7, ubicado en calle
Bernardo Carrasco Nº 138, Cerro Toro de la comuna de

Valparaíso, en los siguientes términos: ORDÉNASE LA
DEMOLICIÓN TOTAL del inmueble emplzado en el
predio rol 2117-7, ubicado en calle Bernardo Carrasco
Nº 138, Cerro Toro de la comuna de Valparaíso, de
propiedad de la Sra. MARÍA CAROLINA FERNANDEZ
FLORES, por ei peligro inminente de colapso".
SECRETARIA MUNICIPAL.

MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR

INSPECTOR ERI
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EL 23 DE ENERO ENTRÓ EN VIGENCIA LAS MULTAS HACIA LOS VENDEDORES Y COMPRADORES DEL COMERCIO ILEGAL EN LA COMUNA.

Viña: confirman multas a
compradores informales
La alcaldesa Ripamonti aseguró que ya se están cursando las sanciones a
los clientes del comercio ilegal. El balance será entregado en la quincena.

María José González Barraza
La Estrella de Valparaíso

Bajo el eslogan "com-
prar en el comercio
ilegal sale caro", la

Municipalidad de Viña del
Mar inició las fiscalizacio-
nes a los puestos no estable-
cidos desde el 23 de enero.

A casi tres semanas de
su implementación, la al-
caldesa Macarena Ripa-
monti confirmó que las
sanciones a los compra-
dores informales ya se es-
tán aplicando, aunque el
reporte consolidado de
infracciones será entrega-
do durante la quincena
de febrero.

"Comprar ilegal sale
más caro, van a pagar dos
veces. No queremos que la
gente sufra una multa pa-
ra comprenderlo, sino que
entiendan que deben con-
tribuir a una sociedad me-
jor y segura", afirmó la je-
fa comunal.

El trabajo en las calles

CONSUMO DE ALCOHOL NORMALIZADO

El nuevo coronel de la Prefectura de Carabineros de Viña del

Mar, Jorge Guaita, señaló que la venta y consumo de alcohol
en el borde costero responde a una práctica "normalizada cul-
turalmente", pero que se ha logrado reducir gracias a un tra-
bajo permanente entre Carabineros y el municipio. Indicó que
hoy la presencia de alcohol se concentra en horarios y puntos

específicos, y enfatizó que "si nadie compra, el incentivo desa-
parece". Añadió que se trata de una labor preventiva y coordi-
nada con distintos organismos.

ha sido reforzado por el
despliegue policial del
Plan Verano Seguro, coor-
dinando a Seguridad Pú-
blica, Carabineros, PDI y
los Juzgados de Policía Lo-
cal para el manejo del bor-
de costero y otros puntos
de alta afluencia en la Ciu-
dad Jardín.

Según detalló Ripa-
monti, solo durante el pe-
ríodo estival se han reali-
zado más de 250 procedi-
mientos desde la nueva ba-
se operativa del borde cos-
tero, con más de 220 de-

tenciones efectuadas por
personal municipal y
puestas a disposición de
Carabineros.

En cuanto al control del
comercio ambulante, la al-
caldesa indicó que se han
decomisado más de 180
mil especies durante el ve-
rano, además de desman-
telar diariamente puestos
ilegales, cocinerías y pun-
tos de venta de alcohol, es-
pecialmente en sectores
como el Muelle Vergara.

"Todos los días se deco-
misan decenas de puestos

y alcohol. Es un trabajo
constante y silencioso, pe-
ro que hoy ya muestra mé-
tricas", señaló.

Respecto al mecanismo
de cobro de las multas, ex-
plicó que las personas san-
cionadas son denunciadas
ante los Juzgados de Poli-
cía Local y que el no pago
puede derivar en conse-
cuencias administrativas,
como dificultades para ob-
tener permisos de circula-
ción o incluso ser declara-
das en rebeldía.

"No son multas bala-
díes. Generan burocracia,
antecedentes y problemas
que se pueden evitar sim-
plemente no comprando
comercio ilegal", sostuvo.

Finalmente, el munici-
pio reiteró el llamado a la
corresponsabilidad ciuda-
dana, señalando que la
erradicación del comer-
cio ilegal depende de
quienes optan por no ad-
quirir productos fuera de
la normativa.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/02/2026
    $535.119
  $1.097.600
  $1.097.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      82.502
      16.000
      16.000
      48,75%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 6


